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DEL Señor Gobernador, pagara» .medio real por linea. ’

PARTE OFICIAL___  _ _  De acuerdo con mi Consejo de Mi-
***"“ ' ' ............... ..... ..............  ni;»trü.s,

SECCION DELA GACETA DUIAlllUII fundada cu ei mal estado de su salud,
----------------  lia íieciK) Don Dieg-ü Vazijuez, del car-

I g’u de Gubtraador de la provincia de Gua- 
, dalajara, declarándole cesante con el 
j haber que por clasificación le corres- 
j ponda, y quedando satisfecha del ce- 
! lo é inteligencia con que ha desem

peñado diüho cargo.
Dado en Palacio á do.s de Diciem

bre de mil ochocientos sesenta y t.-es.

PHESIDENCIA

S. M. lá Reina Nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que me 
ha presentado D. Facundo Infante de los 
cargos de Consejero de Estado y Presi
dente de la Sección de Guerra y Marina 
del mismo Consejo; quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que los ha desem
peñado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Ei\.á rubricado de la Real mano

El Presidente del Consejo de Ministros,
Marques de Miraflores.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqles de Miraflures.

De conformidad con lo propuesto po** 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de i s- 
tado al Teniente General D, Fermín Ez 
pelota y Enrile, comprendido en la cate
goría primera del art. 6 .” de la ley relati
va á la organización y atribuciones del 
Consejo de Estado; nombrándole al pro
pio tiempo Presidente de la Sección de 
Guerra y Marina del expresado Consejo.

Dado en Palacio á cuatro de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

í l  Presidente del Consejo de Ministros, 
Marques de Miraflores.

De acuerdo 
nistros,

Vengo en nombrar 
la provincia de Oviedo 
Ari.is Pardiñas, electo 
ñar igual cargo en la

con mi Consejo de Mi-

Gobernador de 
á D. Federico 
para desempe- 
de Castellón.

Dado en Palacio á dos de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Esla ritl/t'icado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marques de Miraflores.

Do acuerdo con mi Consejo de Mi- 
DÍ3ll-OS,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Guadalajara á D. Juan 
Crisóstomo Pereda, que desempeña igual 
cargo en la de Saluaiaaca.

Dado en Palacio á dos de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros. 
Marques de Miraflores.

MINISTERIO DE LA ODEHIU.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Ministro del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Mariscal de Campó D. Mariano Keba- 
gliato y Pesceltü, actual Capitán ge- 
nei-al de las islas Canarias.

Dado en Palacio á primero de, Di- 
ciemnie de mil ochocientos sesenta y ti'es,

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
JuSE DE LA CüaNCÜA.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Salamanca á D. José 
María Delgado, cesante de igual cargo 
en la de Pontevedra,

Dado en Palacio á dos de Diciem
bre de mil octiucientos sesenta y tres.

I
Está rubricado de la Keal mano. \

El Presidente del Consejo de Ministros,
Marqués de Miraflores.

Vengo en nomb, ar Capitán general de 
las Islas Cananas al Mariscal de Cam
po D.̂  Joaquín Kiquelmo y Gómez, ac
tual Subsecretario del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.

Ei iMíiiistro de la Guerra,
J osé de la Concha.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en el .Mariscal de Campo Don 
Gabriel Saeiiz de Buruaga,

Vengo en iiumbiarie Subsecretario 
del Ministerio de la GueiTa.

Dado en Palacio á primero de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado déla Real mano.

El Ministro de la Guerra,
José de la Co.ncha.

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud'■ >

me ha presentado del cargo de Director 
general de Artillería el Teniente Gene
ral D. Juan deZavála y de la Puente, Mar
qués do Sierra Bullones; quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
José de la Co.vcha.

Atendiendo á los servicios del Coro
nel de Astado Mayor D. Mariano Cappa y 
Yeiasco, y especialmente al mérito que 
contrajo en la acción de Santiago de 
los Caballeros, en la isla de Santo Domin
go, el día 6 de Setiembre último,

Vengo en promoverle al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos sesenta v 
tres. ^

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Guerra,
J osé de la Concha.

MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Para la plaza de de Jefe de Sección 
vaMDte en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia por haber sido declarado cesante Don 
Luis María de la Torre que la servia 

Vengo en nombrar á D. Vicente Go- 
mis y Serra, Oflcíal segundo en el de 
Fomento

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslárubricado de la Real mano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
Rafael monares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

real decreto.

Atendiendo á las círcunsíancias que 
Alejandro do Castro,concurren en D.
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D. Celios Maj-ia tío Castro, D. Lino , 
l^eñuelas, D. Luís Sánchez Molero y 
D. Félix Márquez,

Vengo en nombrarles Vocales de la 
Comisión creada por mi Real decreto 
de H  del actual para redactar los re
glamentos indispensables al ejercicio de 
las industrias que pueden influir de 
una manera perniciosa en la salud y 
seguridad públicas.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y tres.

Está rubricado de la mano.

El M inistro  de Fom ento ,
MANUEL ALONSO MARTINEZ.

Instrucción pública.— Universidades.

limo. Sr.: Doña Mariana Ramos y 
Morales, vecina de Utrera, ha recur
rido á S. M. con el fin de que se le 
admita íl exámen de reválida de Ma
trona, fundándose en que á la publi
cación del reglamento para la enseñan
za de Practicantes y Parteras tenía lo
dos los requisitos y circunstancias exi
gidas por los artículos U  y 15, ca
pítulo 24 del reglamento decretado en 
50 de Junio de 1827 para el régimen 
de los Reales Colegios de Medicina y 
Cirugía.

En su vista y conformándose con 
lo propuesto por V. I., la Reina (que 
Dios guarde) se lia servido ampliar lias- 
la el dia 31 de Diciembre venidero, y 
como improrogable, el plazo señalado 
por Real órden de 7 de Marzo últi
mo para que asi la recurrente co
mo las que se hallen en su caso, pue
dan acudir á los Rectores de las res- 
peotívaá' UhiyRrsiiia(t69''hteTttms en q«« 
hay Facultad de Medicina, justificaudo 
aquellos extremos y ser admitidas al 
expresado exámen de reválida.

De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Djos guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Noviembre de 1863.A lonso Martínez.
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina militar, en el 
ejército y en Obras públicas.

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las expresadas circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretarla del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de Di
ciembre próximo Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secretaría su 
nombramiento desde el 10 de Enero, á 
fin de que puedan hallarse en Madrid 
el 1 .° de Febrero.

Se advierte que, según el reglamento, 
los Alumnos de las Escuelas de Faros dis
frutan el haber de seis reales diarios.

Madrid 50 de Noviembre de 1863.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola.

2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Ministerio de Fomento.

Debiendo tener principio el dia 1." de 
Febrero de 1864 el curso que se ha dis
puesto verificar en Madrid con 30 alum
nos que son necesarios para completar 
el Ciiérpo de Torreros de Faros, se anun
cian al público las circunstancias que de
ben reunir los que aspiren á ser ad
mitidos.

1. * Haber cumplido 21 años, y no 
pasar de 40.

2. ‘ Saber leer y escribir, y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.

3. * Ser de buena conducía moral.
4 . * Carecer de todo defecto físico que 

pueda servir de impedimento para ol des
empeño de las obligaciones asignadas á 
los Torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fé de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provincia 
en que resida el interesado, prévioel cor- 
respondieale exámen, y la tercera por 
medio de certificados expedidos por el 
Alcalde y Párroco del pueblo en que re
sidiere al tiempo de su pretensión, y de 
los Jefes á cuyas órdenes hubiere ser
vido.

Entre los que soliciten plaza de Alum
no seráu preferidos hasta llenar el núme
ro de 30 que se necesitan, y en igualdad

SECCI0i\! DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 261.

Presupuestos.

Son bastantes los Alcaldes de esta 
provincia que desconociendo el interés 
con que deben atender á los asuntos 
de la contabilidad municipal, que es 
uno de los de mayor importancia y 
trascendencia, han dejado de remitir á 
este Gobierno los presupuestos adicio-- 
nales al ordinario corriente, según asi 
se prevenía terminantemente en mi cir
cular fecha 25 de Setiembre último, 
inserta en el Boletín oficial núm. 117. 
Dn jeala inercia ó , abandono se siguen 
raaies de inmensa trascendéñe^'S,’ 'pues-' 
to que revelan de una manera clara y 
terminante la inobservancia en que es- 
tan los reglamentos é instrucciones que 
tratan de la materia y e! poco interés 
con que se miran las órdenes que ema
nan de este Gobierno. Si antes de aho
ra podia ser disculpable esta falta por 
carecer de impresos para las liquida
ciones, hoy no puede servir de escusa 
por tenerlos yá en su poder. De tole
rar aquella por mas tiempo, incurriría 
este Gobierno en grave responsabilidad 
pues se vé en la imposibilidad de fa
cilitar al Gobierno de S. M. las noti
cias que tiene pedidas. En su virtud, 
espero que ames del dia 22 del mes 
actual cumplirán todos los Alcaldes con 
aquel servicio, en la seguridad de que 
pasado ese término, me veré en la sen
sible precisioQ de adoptar medidas se
veras contra los que se hallen en des
cubierto.

Albacete 15 do Diciembre de 1863.— 
Maltas Bedoya.

lien reconocidos, y  los dueños no ten
gan de consiguiente, la competente au
torización para abrir sus establecimientos.

Con el fin, pues, de evitar estos in
convenientes, he acordado prevenir á to
dos los que intenten establecer para
das, presenten sus solicitudes de auto
rización en este Gobierno antes del dia 
15 de Enero próximo precisamente, en 
inteligencia que de no verificarlo, no 
serán autorizados hasta su debido tiem
po y de consiguiente no se les permi
tirá abran sus establecimientos.

Cualquiera da.se de abuso que se 
cometa en este sentido, me hallo en 
el caso de castigarlo con todo el r i
gor de la ley; y con el objeto da que 
esta resolución pueda llegar á conoci
miento de lodos, hó acoi'Jadü se inser
te en este perióilico oficial, encargan
do á ios alcaldes bajo su mas estre
cha responsabiliilad lo fijen al público 
por término de ocho dias dando aviso 
de haberlo asi realizado-

Albacete 14 de Diciembre de 1863.— 
Matias Bedoya.

OTRA NUM 263.

Sección de Fom ento.^C arreteras•

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas, con fecha 7 del actual 
me dice lo que sigue:

«El Exorno. Sr. Ministro de Fomen
to se ha servido comunicarme con esta 
fecha la Real órden siguiente.— Ilustri- 
simo Sf'ñor: La Reina (Q. D. G.) con
formándose con lo propuesto por V. I. 
ha tenido á bien autorizar á D. Joa
quín de la Gándara y Castañeda pa^a 
verificar el estudio -le la carretera de 
segnndtnjrden’ de • Albacete á Casas- 
Ibañez cuyo proyecto deberá presentar 
arreglado eu un lodo á los formula
rios vigentes por comlucto del Ingenie
ro Gefe de la provincia en el concep
to de que por esta autorización no ad
quiere el concesionario derecho alguno 
para ejecutar las obras, y que la can
tidad en que se tasen por [leriíos nom
brados por él y por la administración 
los trabajos de dicho proyecto, deberá 
satisfacerse por la persona en cuyo fa
vor se adjudiquen las obras en subas
ta pública, según do antemano se es- 
prese por medio de una condición adi
cional el en pliego dé los particulares y 
económicas.—Lo que traslado á V. S. 
para su inteligencia y .efectos conve
nientes

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.

Albacete 15 de Diciembre de 1865. 
Maltas Bedoya.

Lo que se h u e  s ^ e r  al público 
para su conocimiento.

Albacete 15 de Diciembre de 1863. 
Manuel Martin.

OTRA NUN. 262.

Sección de Fomento.— Paradas.

La Junta provincial de agricultura, 
industria y comercio, ha llamado la aten
ción á este Gobierno, acerca de los in
convenientes que se presentan para el 
reconocimiento de los sementales de las 
paradas particulares, á consecuencia de 
que las solicitudes se presentan en una 
época muy abanzada. Eu efecto, la tem
porada da monta principia en 24 del 
mes de Febrero, y aun en esta fecha, 
algunos no han presentado sus peticio
nes de autorización, y si otros lo han 
hecho ha sido poco tiempo'antes; por 
manera, quo siendo indispensable para 
la tramitación de tos expedientes la in
versión de algún tiempo, se dá lugar 
con olio á que llegue la temporada de 
cubrición sin que los sementales se ha-

COMISION PRINCIPAL
DE VENTAS DE PROPIEDADES DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

En el anuncio in.serlo en el Bcle- 
tin oficial, iiúm. 146, para la venta 
de una casa perteneciente al Estado, 
en esta poblach-n, núm. 1. " del inven
tario y 53 de órden, corno de nnyor 
cuantía, señalado para el tija 17 de 

i Enero de 186 i, desde Us '1>‘C'! en ade- 
! lante y que j>ur caei’ ' en Ihnningo ha 
! Pido pnaugaiia al ^igui'-iiti  ̂ d;a 18,
' gnn el B(jl*‘Lin nn;n. 145), se [ladeidó 

la equivocación de haber |iue.sto . la ca
pitalización' por la tiusac'on', y la tasa
ción por la capildlizacion, pues siendo 
la tasación én verita 158.G95 rs. y en 
renta 4 745 rs. por la que ha sido 
capitalizada én 85.410 rs., la tasación 
debe servir de tipo para la subasta.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de las 
leyes de 1 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio, de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta 
para el dia y hora que se dirá las fincas 
siguientes.

Remate para el dia 19 de Enero 
de 1864 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta Capital D. Joaquia Sánchez 
Cantalejo y Escribano D. José López Cam
pos que tendrá efecio en la casa del Juz
gado desde las 11 de su mañana en ade
lante.

CLERO.

Rústicas. Menor cuantía.

N úm ero d e l
in v en ta rio .

424 del inventario antiguo y 137 idem 
moderno.—Un cebadal en el camino 
de Minnya, y en término de Villar- 
robledo y procedente de su Fábrica 
parroquial; de cabida 2 fanegas y 
un celemin, equivalentes á una hec
tárea, 45 áreas y 95 centímetros. 
Linda S. herederos de Benito Jaco- 
bo, M. camino de Minaya; P. y N. 
Don Valentín Castellanos. Los peri
tos le han señalado la renta de 120 
reales anuales. Ha sido tasado en 
5009 rs. y capitalizado en 2700 rs. 
Tipo en la subasta la tasación.

123 id. id. y 136 id. id.— Otro cebadal 
camino de Malas Verdes, al, cual le 
atraviesa la linea ferrea, y camino de 
Casas de Peña, de igual término y 
procedencia que el anterior; de ca
bida una fanega, 10 celemines y 3 
cuartillos, equivalentes á una hec
tárea, 52 áreas y 77 cenlimetros. 
Linda S. P. y N. José Antonio Na
varro, y M. Calisto Valero. Los pe
ritos le han señalado la renta de 80 
rs. ans. Ha sido tasado en 2200 rs. 
y capitalizado en 1800 ra. Tipo en 
la subasta la tasación.

117 id. id. y 131 id. id.— Otro cebadal 
en la Peana, de igual término y pro
cedencia que'el anterior; de cabilla 
una fanega, 2 celemines y 2 cuar
tillos, equivalentes á 84 áreas y 6í> 
centímetros. Linda S. camino de la 
Peana, M. Don Rafael Torre, P. 
Enrique Navarro y N. linea férrea. 
Los peritos lo han señalado la reuta 
de o6 realeo anuales. Ha sido tasa
do en 1650 r.s. y capitalizado en 
1260 rs. Tipo en la subasta la 
tas<icion.

129 id. id. y 142 id. id.—Otro cebadal 
en la Senda del Molino de Zorra, de 
igual término y procedencia qne el 
anterior; de cabida 5 celemines y 2 
cmu-lillos, equival"iiles á 22 áreas 
y 9 (Viuiáreas. Linda S y N. Don 
K.iriion lirioüPs. M. Viuda de Juan 
Bvmto y P. Pe h’o Solana. Los pe
ritos le han señalado la reata de 30 
reales anuale.s. Ha sido tasado en 
800 rs. y capitalizado en 675 rs. Tipo en la subasta la tasación.

130 id. lá. y 14 3  id. id.— Otro cebadal 
en el camino de San Clemente, de 
igual término y procedencia que el
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anterior; üe cabida una fanega, 7 
celemines y un cuartillo, equivalen
tes á un^ hectárea, 12 áreas y 35 
centiáreas. Linda S. José Lázaro, 
M. dicho camino, P. verilee de este 
camino y el de la Jaraba y N. este 
(iltimo. Los peritos le han señalado 
la renta de 80 reales anuales. Ha 
sido tasado en 2500 rs. y capitali
zado en 1800 rs. Tipo en (a subasta 
la tasación.

131 id. id. y 144 id. id — Otro cebadal 
en los Portones de los herederos de 
Tomás Lozano, de igual tármino y 
procedencia que el anterior; de ca
bida 2 celemines y un cuartillo, 
equivalentes á 13 áreas y 12 cen- 
tíáreas. Linda S. y N. Juan Parra, 
M. lieredei'os de Pedro Lara y P. 
dichos Portones. Los peritos le han 
señalado la renta de 10 reales anua
les. Ha sido tasado en 350 rs. y 
capitalizado en 225 rs. Tipo en la 
subasta la tasación.

l2 i  id. id. y 135 id. id*—Otro cebadal 
en el carril del Palaucarejo de igual 
lénninn y proi.edencia que el anle- 

de cabida 3 í'anegas. 3 celerai- 
ues y 2 cuartillos, equivalentes á 2 
hectáreas, 50 áreas y 59 centiáreas. 
Linda S. dicho carril. M. y N. Don 
Miguel Arce y P. camino del Uo 
bledo. Los peritos le han señalado 
la renta de 200 reales anuales. Ha 
sido tasado en 6400 rs. y capitali
zado 0ü 4500 rs. Tipo en la su
basta la tasación.

118 id. id. y 132 id. id.— Otro cebadal 
en las Cruces, de igual término y 
procedencia que el anterior; de ca
bida 2 fanegas y 10 celemines, equi
valentes á una hectárea, 98 áreas y 
47 centiáreas. Linda S. herederos 
de Manuela Lozano, M. Manuel Or- 
tiz, P. D. Antonio Orliz y N. Don 
Ramón Romero. Los peritos le han 
señalado la renta de 210 reales 
anuales. Ha sido tasado en 6000 rs. 
y capitalizado en 4725 rs. Tipo en 
la subasta ia tasación.

119 id. id. y 153 id. id.—Otro cebadal 
en la Era de Carrion, de igual tér
mino y procedencia que el anterior; 
de cabida una fanega y 2 celemines, 
equivalentes á 81 áreas y 72 cen
tiáreas. Linda S. Alfonso Padilla, 
M. y P. Joaquín Morcillo y N. la 
Hacienda. Los peritos le han seña
lado la renta de 77 reales anuales. 
Ha sido tasado en 2500 rs. y ca
pitalizado en 1732 rs. 50 céols. 
Tipo en la subasta ía tasación.

158 id. id. y 149 id. id.— Otro cebadal 
en el camino de las Mesas, de igual 
término y procedencia que el ante
rior; de cabida una fanega, 2 cele
mines y 2 cuartillos, equivalentes á 
04 áreas y 63 centiáreas. Linda S. 
dicho camino, M. Juan Chaparro 
González, P. Rafael Sánchez y N. 
camino que de el de las Mesas sale 
para las Peñas de Comino. Los pe
ritos le han señalado la renta de 
60 reales anuales. Ha sido tasado 
en 1200 rs. y capitalizado en 1350 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

137 id. id. y 148 id. id.— Otro cebada! 
en la Cañada del Predicador, de

igual término y procedencia que el 
anterior; de cabida una fanega, 3 ce
lemines y 2 cuartillos, equivalentes 
á 90 áreas y 57 centiáreas. Linda
S. D. Pedro Antonio Acacio, M. Don 
Román Arce, P. Sebastian Castillo 
y N. D. Pedro Ventura López. Los 
peritos le han señalado la renta de 
70 reales anuales. Ha sido tasado 
eiq 1600 i\s. y capitalizado en 1575 
reales. Tipo en lasubasta la tasación.

134 id. id. y 145 id. id —Otro cebadal 
en el Molino de Paporro, de igual 
término y procedencia que el ante
rior; de cabida 4 celemines y 2 cuar
tillos, equivalentes á 26 áreas y 25 
centiáreas. Linda S. Don Agustin 
Samloval, M. camino de la Berna- 
gosa, i», y N. Alfonso González Cur
ro. Los peritos le han señalado la 
renta .le 2ü reales anuales. Ha sido 
tasado en 400 rs. y capitalizado en 
450 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

128 id. id. y í4 l  id. id,—Otro cebadal 
eq la .laraba, do igual término y 
prouetlencia que el anterior, de ca- 
l>ida una fanega, 4 celemines y un 
cuarlilli), equivalentes á 94 áreas y 
8 í-centiáreas. Linda S. y N. Don 
Antonii' Ortiz, M. José Antonio San- 
íü.s y p camino viejo del Provencio. 
Los [ii-rUos le han señalado la renta 
üe 50 reales anuales. Ha .sido tasa
do en 1000 rs. y capitalizado en 
1125 rs. que servirán de tipo en la 
subasta.

140 id. id. y 15í id. id.—Otro cebadal 
en el Cementerio, de igual término 
y procedencia que el anterior; de ca
bida 2 celemines, equivalentes á 11 
áreas y 67 centiáreas. Linda S. he
rederos de Sebastian Martínez, M. 
Cementerio, P. Miguel Calcin y N. 
herederos de Antonio Cai*o. Los pe
ritos le han señalado la renta de 6 
reales anuales. Ha sido tasado en 
100 rs. y capitalizado en 155 reales 
que servirán de tipo en la subasta.

120 id. id. Y 134 id. id.—Otro cebadal 
en la Era de Carrion al cual divide 
el camino de hierro, de igual tér
mino y procedencia que el aiiterior; 
de cabida 5 Guaridlos, equivalentes 
á4 áreas y 36 centiáreas. Linda M. la 
Hacienda y tierras de Alfonso Pa
dilla, P. Capellanía de Novillo y N. 
la Hacienda. Los peritos le han se
ñalado la renta de 2 reales anuales. 
Ha sido tasado en 80 rs. y .capitali
zado en 45 rs. Tipo en la subasta 
la tasación.

ADVERTENCIAS.

4 . ‘ No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .‘ El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por luO cada uno. El primero 
á ios quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvaio de un año cada 
ano. para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segim se pri'viene en 
la ley üe 11 de Jiuio de 1856.

5. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado coritíauarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre

viene el articulo 6.® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y coa la boni
ficación del o por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, piidiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazo.s no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anua!; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de li- que se dispone en 
las instrucciones de 1 de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4 . “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que se trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormenl»> se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6. ‘ Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
la finca al rematante, se entablase recla
mación sobre esceso ó falta de cabida, y 
del expediente resultase que dicha falla ó 
excedo iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando, por el contrario, firme y snb- 
sislenle, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falla ó exce
so no llegase á diclia quinta parte.

7 . * A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará 
igual remate en el Juzgado de primera 
instancia de La-Roda, por radicar las 
fincas en el partido de dicho Juzgado.

NOTAS.

1. » Se consideran como bienes de 
corporaciones civile.s, los Propios, Bene
ficencia é lQ,strucGÍon pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
E.stado, y los demás bienes que bajo 
diftírente.s denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * Son bíífnes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos p.-oductos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del e.x-Infanle D. Carlos y, 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeruasalen, cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

Albacete 2 de Diciembre de 1863.— 
Manuel M aitin.

REAL AUDIENCIA.

Secretaria.

El limo. Sr. Director General del Re
gistro de la Propiedad, con fecha 18 de 
iÑoviembre próximo pasado, comunicó ai 
Sr. Uegenle de esta Audiencia la Real 
órden siguiente

«Con fecha de hoy el Exemo Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia me dice lo si
guiente.»—He dado cueiua á la Reina 
(Q. D. G ) de! e-spadiertte instruido en vir
tud de in.stancia del Conde de Sobradiel 
con motivo de la dificultad en que se en
cuentra de cumplir la prescripción del ar
tículo 399 de la ley Hipotecaria, por no 

‘ existir en el pueblo de su nombre nin
gún vecino que sea propietario del mismo 
y ser lodos colonos suyos, Ju cual le im
posibilita de hacer la oportuna.-informa
ción posesoria para la inscripción de sus 
bienes; y considerando que en los casos

en que hay imposibilidad absoluta de 
cumplir el citado art. 399 no debe dejar
se desamparado el derecho de los intere
sados en la información posesoria, y que 
por lo mismo es indispensable dar alguna 
lalitnd á los preceptos de la ley estable
ciendo como casos de escepcion aquellos 
que la misma ley no poJia descender á se
ñalar por no poderlos proveer como es- 
cepclones que son de la naturaleza común 
de los hechos, S. M. se ha dignado resol
ver: Que cuando para suministrar la in
formación posesoria prevenida en el artí
culo 597 de ía ley Hipotecaria, no exis
tan testigos vecinos propietarios del lugar 
en que estuvieren situados los bienes, 
conforme prescribe por regla general el 
art. 399 de la misma, pueda verificarse 
aquella con testigos propietarios del ve
cindario mas inmediato en que puedan en
contrarse.»

Lo que de órden de S. S. traslado á 
V. para su conocimiento y e! del Regis
trador de ese partido, acusándo el recibo 
á vuelta de correo. Dios guarde á V. mu
chos «ños. Albacete 10 de Diciembre de 
1865.—Justo José Banqueri.
Sr. Juez de primera instancia de....

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LA-RODA.

D. Antonio Bastida, Doctor en Jurispru
dencia, Juez de Paz de esta villa ó 
interino del Juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Pedro Perez (a) Matrero, ve
cino do Villarrobledo, procesado por des
trozo y robo de obra de eolmenas de 
la propiedad de Doña Isabel Valero, 
viuda de D. Pedro Torre, para que en 
el  ̂ término de treinta dias á contar des
de el en que aparezca inserto esto fedic- 
to en el Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que de la causa 
le resultan; apercibido que de no ha
cerlo así, se dará á la misma la tra
mitación correspondiente, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La-Roda á nueve de Di
ciembre de rail ochocientos .«esenta y 
tres.— Antonio Bastida.—Por su manda
do, Gabino Tendero.

JUNTA DE AJUSTES DEL PER
SONAL DE GUERRA.

Distrito de Castilla la Nueva.

Los señores Jefes y Oficiales que 
se expresan en la relación nominal que 
se inserta á continuación, sus herede
ros ó representantes, que pertenecieron 
al Estado Mayor de la plaza de Madrid 
desde 1.® de Abril de 1840 á fin de 
Diciembre de 1849, se servirán -pre
sentar en esta Junta, sita calle de Al
calá, Qúm. 49, piso bajo, en dias no 
feriados, de una á dos de la tarde, los 
ajustes definitivos expedidos por el ha
bilitado de dicha clase, que lo fué el 
Teniente Coronel graduado Don Pedro 
Navarro, oudiendo verificarlo dentro del 
término de tres meses los que existen 
en la Península é islas adyacentes, Ca
narias y posesioues de Africa; de seis 
meses los que se hallen en las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y de ocho pa
ra los del exlrangero y Filipinas; pla
zos marcados al efecto en e! articulo 
5 “ de la real instrucción de 2 üe Se
tiembre de 1857; teniendo entendido 
que de uo verificarlo, y prévia la com
petente superior autorización, se pro
cederá á consignar como recibida la par- 

0̂ proporcional á cada individuo, con- 
giderando su haber devengado, y las

i'il
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canluiades que rüsulteD satisfechas por 
la Adminislrdcíon al habilitado para !a 
clase de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta, 
se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oñciales de las capitales de 
provincia, para conocimiento de los in
teresados á que se reliere y cumpli
miento de lo ordenado por S. M.

Madrid 12 de Diciembre de 1865. 
Y.o B."— El Corone! presidente, Manuel 
Mozo Rosales.—El Comandante Vocal Se
cretario, José Caballero y Febrer.

Relación nominal de los señores 
Jefes y  Oficiales que pertenecíe- 
ron al Estado Mayor de la pla
za de Madrid desde de Abril 
del año de 1840 á fin de Diciem
bre de 1849.

Categorías, empleos y nombres. 

GOBERNADORES.

Mariscales decampo.

Excmo. Sr. D. José Buerens.
Excmo. Sr. D. Narciso 'López.
Excmo. Sr. D. Manuel Mazarredo. 
Exorno. Sr D. Ricardo Sbely.
Excmo. Sr. D. José Fiilgosio.
Excmo. Sr. D. Cristóbal Linares Butrón.

Brigadier.

Excmo. Sr. D. José Grasses.

TENIENTE DE REY.

Brigadier.
Sr. D. Juan Garrido.

S.ARGENTOS MAYORES.

Coroneles. \

Teniente Coronel graduado Comandante.  ̂ s e c r e t a r io  d e l  g o b ie r n o  m il it a r . 

D, Pedro Navarro.

Capitanes.

Sr. D. Juan Je*'’(íánto3.
Sr. 1). Manuel Justo Casado. 
Sr. D. Lorenzo Cabrera.
Sr. D. Alonso del Mármol.

Coroneles graduados.

Sr. D. Blas Morán.
Sr. D. José del Real.

PRIMEROS AYUDANTES.

Teniente Coronel.
I). Vicente Dolz.

D. Lorenzo Casado.
D. Luis Poderoso.
D, Pascual Moya.
D. Vicente Marroquí.
D. Carlos María de Tejada

PRIMEROS a y u d a n t e s  SUPERNUME
RARIOS.

Teniente Coronel graduado.

D. Juan Mata Aguilera.

Comandante graduado.

D. Antonio López Hozas. 

Capitanes.

D. Francisco Amós de Pascual. 
D. Ramón Valladares.

SEGUNDOS AYUDANTES.

Teniente Coronel graduado.

D. Juan de la Cruz González.

Capitán.

D. Luis López.

Capitanes graduados.

B. Venancio Serrantes.
D. Maximino García.

Tenientes.

D Joaquín García Ibars.
D. Pablo de la Cruz Merlo.

AYUDANTES DE TERCERA CLASE.

Teniente graduado.

B. Angel Murcia.

Subtenientes.

D. Manuel Gómez.
Ricardo Magasen.

B. Eusebio Albaladejo.
D. Miguel López.

Capitán.

D. Pascual Lambea.

Madrid 12 de Biciembre de 1G65« 
El Secretario, Cabaueru.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALENCIA.

Dirección general de Instrucción públi
ca.— Negociado l . “— Anuncio.

Se halla vacante en la Universidad 
literaria de Granada la Cátedra de Fi
siología correspondiente á la Facultad de 
MedicioA la .aual ha - de proveerse por 
oposición como prescribe el artículo 226 
déla  ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los egercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el tí
tulo 2.°, sección 5.“ del Reglamento de 
10 de Setiembre de 1852. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita. 1 Ser 
español. 2.® Tener veinticinco años de 
edad. 3." Haber observado una conduc
ta moral irreprensible. 4 .o Ser Doctor en 
la facultad de Medicina. Los aspirantes 
presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de dos meses, á contar desde la

publicacioQ de este anuncio en la Ga
ceta. Madrid 2 de Diciembre de 1863.
El Director general. Víctor Arnau.__Es
copia.~P . 0 .,  El Oflciál 1.0, Fernando 
Apai’ici.

DIRECCION GENERAL DE LOTE
RIAS.

Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña Juana Josefa González, hija 
de Don Diego, cabo de la Milicia na- 
oional de Alcaráz.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva disponer se publiijue en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á ñutida de 
ía interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1863.—Jo
sé María Breraon.— Sr. Gobernador de 
la provincia de Albacete.

SECCION NO OFICIAL

MONTE-PIO UNIVERSAL. 

Importante.

Se hace saber á los Sres. Suscrito- 
res cuya liquidación acaba de practi
carse, que hasta 31 de Diciembre del 
presente año, estará abierto el pago pa
ra los que deseen retirar los capitales 
que les hayan correspondido, y que pa
sada esta época se considerará que conti
núan por otro quinquenio, ó por el tiempo 
que les falte, si no llega al completo de 
aquel, con sujeción á los riesgos que les 
correspondan. Con respecto á los que 
lá duraC'un de su empeño social terminó 
en 51 de Diciembre de 1862; y hasta la 
citada época no se presenten á recoger 
sus capitales, se conservarán éstos á su 
disposición por espacio do cinco años, 
contados desde 1." de Enero de 1864, 
sin incurrir en riesgos de caducidad, al 
cabo de los cuales se considerarán aban
donados en beneficio de los demás im
ponentes, de conformidad con lo que 
previene el artículo o2de los estatutos.

So recuerda á los Sres. Suso.'’itores 
que no hayan pre.sentado las partidas 
de bautismo de los asociados, la conve
niencia de que remitan cuanto antes 
estos documentos, y se les ruega estam
pen al dorso de los mismos los números 
de la póliza ó pólizas á que corres
pondan.

En este establecimiento se halla 
de venta la nueva Ley para el Go
bierno y administración de las 
provincias^ hecha por las Cortes, 
sancionada por S. M. y promulga
da en 25 de Setiembre de 1863, con 
el reglamento para su ejecución 
aprobado por S. M. en Real decre
to de igual fecha y demás órdenes 
dictadas con posterioridad.

Su precio 5 reales.

( D l B S U W ü T í D i n í D  A l L l B i i t t T I l ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre que á continuación se expresan.

Dias.

1

BARÓMETRO
BN MILÍMETROS T k  0.” TERMOMETROS CENTIGRADOS.

P S I C R Ó M E T R O .  H U M E D A J t  R E L A T I V A
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Despejado, hielo. 
Idem, id.

P. 0.,
Del CaCedrático encargado, 

Franoisco Blanes.
A lb a e e ie  1863.— J w p , de S e b a s tia n  R u i s , I f a y o r ,  47.
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